
REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTODELPUTUMAYO 

ALCALDIA MUNICIPAL .DE 1PUER'TO ASÍS 
¡El verdadero cambio está en tus manos/

Puerto Asís, 3 de enero de 2023 

Doctor: 
JOSE FERNANDO CASTILLO RUIZ 
Alcalde Municipal de Puerto Asís 

Cordial saludo: 

Adelan adas las diligencias correspondientes y relacionadas con el gasto necesario para la 
contra ración de servicios profesionales, esta dependencia presenta el estudio previo para la 
contra ,ación, requerido conforme a los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el 
artícul, 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, para adelantar un proceso de selección y la 
cense uente celebración del contrato que se pretende celebrar, así: 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER Y ANÁLISIS
SOBRE LA CONVENIENCIA DE REALIZAR LA CONTRATACIÓN:

La secretaria de infraestructura pretende ejecutar el contrato cuyo objeto es PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN A LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL 
EN EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN TECNICA DE LAS OBRAS CIVILES EN LA ALCALDÍA DE 
PUERTO ASÍS. La persona seleccionada estará encargada de apoyar las funciones que se requieran 
en la secretaria de infraestructura. Cuyo objetivo será realizar el acompañamiento financiero y 
presupuesta! de los diferentes proyectos que se gesten desde la dependencia al igual que los 
proyectos externos en aras de prever la correcta planificación, ejecución, control y cierre de las obras 
y/o actividades que sean suscitadas de los proyectos en mención. 

Por parte de quien suscribe el presente estudio, se deja expresa constancia que revisados los 
criteri©s establecidos por la normatividad vigente (Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 
de 2015) y la jurisprudencia nacional, recogidos en la Sentencia C-614 de 2009 emanada de la 
Honorable Corte Constitucional, se concluye que con el objeto y las actividades del contrato a 
celebrar no se configura la contratación de funciones permanentes a cargo de esa dependencia, 
como puede ser ratificado en la estructura y funciones del área y de los servidores públicos que 
confo man la planta de la dependencia. 

CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD 

Para batisfacer la necesidad el Municipio de Puerto Asís-Putumayo, requiere contratar una persona 
natural que acredite el nivel TECNOLOGICO, con noción y experiencia en obras civiles para el área 
de la I ecretaria de infraestructura.

La pr stación de servicios se ejecutará acorde a lo establecido en la normatividad vigente, literal h del 
num ral 4 del artículo 2 de la ley 1150 del 2007 y el articulo 2.2.1.2. 1.4.9 del decreto 1082 de mayo 
del 2 015, el fin primordial es mejorar el funcionamiento de la Administración Municipal y fortalecer la 
orga ización de la entidad, con el fin de mejorar el servicio acorde a los principios de eficiencia, 
efica ia para lograr la efectividad y el continuo mejoramiento del servicio de la Alcaldía Municipal. 
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de CINCO MILLONES CIENTO CUARENTA MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS $ 
5.140.899,0 M/CTE 

La administración del Municipio de Puerto Asís, a través de la secretaria de infraestructura, realizo el 
análisis de los precios del mercado donde para determinar la mensualidad del servicio se tuvo en 
cuenta las siguientes variables: Nivel de educación, el tipo y tiempo de experiencia, la formación 
exigida y el grado de responsabilidad del servicio. Variables que permiten ubicar el servicio requerido 
en la escala de honorarios por periodo mensual para los contratistas del Municipio de Puerto asís, 
Decreto 001 del 2 de enero del 2023. El valor Mensual será de un MILLÓN SETECIENTOS TRECE 
MIL SE�SCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($ 1.713.633,00). 

2.7. FORMA DE PAGO: 

El pago de los honorarios se efectuará así: El MUNICIPIO cancelará al contratista así: Se cancelará 3 
pagos de mensualidades vencidas por el valor de un millón setecientos trece mil seiscientos treinta y 
tres PESOS M/CTE ($ 1. 713.633), hasta agotar el valor de la disponibilidad presupuesta!, se pagarán 
previa presentación del informe de actividades del respectivo período aprobado por el supervisor. Los 
pagos se efectuarán dentro de los quince (15) días siguientes a la radicación de la correspondiente 
factura o cuenta de cobro previa certificación de cumplimiento a satisfacción del objeto y obligaciones 
expedida por el supervisor del contrato, acompañada de los respectivos recibos de pago por concepto 
de aportes al sistema de salud, pensión y riesgos laborales en los porcentajes legalmente exigidos y 
por cuenta del valor de la mensualidad respectiva. 

Los pagos se efectuarán en la cuenta de ahorros o corriente de la entidad financiera que indique el 
contratista, de la cual sea titular éste. Sin perjuicio de lo anterior queda entendido que la forma de 
pago supone la prestación real y efectiva de la contraprestación pactada. 

3. REQUISITOS DE FORMACIÓN Y EXPERIENCIA

3.1. FORMACIÓN EXIGIDA AL CONTRATISTA: 

Se requiere la contratación de una persona natural, que preste servicios especializados con 
experiencia en el sector público y/o privado. 

Nivel de educación: Tecnólogo en obras civiles. 

Experiencia: Mas de un (1) año de experiencia especifica o relacionada 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de lo señalado por el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1085 
de 2015, el Manual de Funciones vigente y demás normas que regulan la materia y lo expuesto 
anteriormente, se pudo establecer que esta Entidad no cuenta con personal suficiente para realizar 
las actividades arriba señaladas o el existente no es suficiente para ello. 

Al momento de verificar la experiencia del oferente, se debe tener en cuenta lo establecido por el 
DECRETO 019 DE 2012, que en su ARTÍCULO 229 expresa que: " ... EXPERIENCIA 
PROFESIONAL: Para el ejercicio de las diferentes profesiones acreditadas por el Ministerio de 
Educación Nacional, la experiencia profesional se computará a partir de la terminación y aprobación 
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